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Presidencia de la Ju n ta
Técnica del Estado

O r d e n

Excmo. Sr.: Vista ¡a propues
ta elevada por la Representación 
del Banco de España, y tenien
do en cuenta lo prevenido en 
las Ordenes de 9 de marzo y 9 
de abril últimos,

Esta Presidencia se  ha servi
do disponer:

1.° Que el plazo para ei can
je de los billetes dei Banco de 
España, legítimamente estampi
llados, por los emitidos en 21 de 
noviembre de 1936, quede ter
minado el día 26 del corriente 
mes.

2.° Que transcurrida la fecha 
indicada en el número anterior, 
ios billetes de que se  trata, no 
presentados al canje, carecerán 
de validez; y

3 .° Que independientemente 
de la inserción de esta Orden 
en el B oletín O ficial del E sta
do , cuidarán, tanto las Autorida
des, en general, como el Banco 
de España, de dar a la misma la 
máxima publicidad, por cuantos 
medios tengan a su alcance, a 
fin de que sin demora alguna 
llegue a conocimiento de los in
teresados en evitación de posi
bles perjuicios.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.^B urgos 10 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.

Sr. Presidente de la Comisión
de Hacienda.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden

Excmo. Sr.: Con esta fecha, y 
por este Gobierno General de!

Estado, se ha acordado ei si
guiente prorrateo en el expe
diente de pensión de orfandad a 
favor de la Srta. Carmen Men- 
diola Andrés, hija del Secretario 
que íué del Ayuntamiento de 
Oliauri (Logroño), D. Eugenio 
Mendiola Madrigal, con arreglo 
a la cuarta parte dei mayor suel
do disfrutado por el causante, 
que fué el de 3.000 pesetas anua
les.

El Ayuntamiento de Fonzale- 
che (Logroño), abonará mensual
mente la cantidad de 6‘25 pe
setas.

El Ayuntamiento de Oliauri 
(Logroño), abonará mensual
mente la cantidad de 56‘25 pe
setas

Este último Ayuntamiento pa
gará a la Srta, Carmen Mendio
la Andrés, !a mensualidad con
cedida de 62‘50 pesetas, con 
arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 46 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
í 924.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Valiadolid 8 de mayo de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Sr. Gobernador Civil de Lo
groño.

Secretaría de Guerra

Ordenes

Organización de la Legión

La actual constitución del Ter
cio, impuesta por Orden circular 
de 14 de junio de 1934, que reor
ganizaba profundamente su ad
ministración, creando a la vez 
un nuevo organismo de enlace 
denominado inspección, que la 
práctica ha demostrado carece 
de ¡a eficacia que se perseguía, 
sin que, por otra parte, el volu
men burocrático presentara en 
su desenvolvimiento m ay o re s

ventajas en la vida interna de las 
Legiones, y si un desacuerdo 
mora! de procedimientos por ha
llarse sujetas a ios distintos mé
todos de mando que los Regla
mentos dejan a la iniciativa de 
sus Jefes, obligan a dar, a la or
ganización en vigor, nuevas mo
dalidades, en donde se recojan 
tan solo las vigentes que resul
taron de aplicación práctica a la 
marcha del Tercio.

Entre ellas, es preciso conser
var las de carácter administrati
vo, de detall y trámite que faci
liten su desenvolvimiento y per
mitan una completa fiscalización 
al mando y a sus delegados.

En su vista, S . E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les ha resuelto derogar la citada 
Orden circular de 14 de junio, 
disponiendo lo siguiente:

Primero. El Tercio se llama
rá en lo sucesivo Legión, y las 
actuales Legiones y aquellas que 
se pudieran crear, se  denomina
rán Tercios.

Segundo. La Legión formará 
una Unidad armada del Ejército 
y estará constituida, en princi
pio, por una Plana Mayor de 
Mando, con una S e c c ió n  de 
Transmisiones, Sección de Mú
sica, una Bandera de Depósito 
y dos Tercios, compuestas de 
Plana Mayor de Mando y Admi
nistrativa, Sección de Transmi
siones, Sección de Obreros y 
explosivos y el número de Ban
deras que se determinen en pre
supuesto, todas con los efecti
vos y composición que figuren 
en las plantillas que se asignan.

El Mando de la Legión lo ejer
cerá un Coronel y el de los Ter
cios, Tenientes Corones, man
dos éstos que se considerarán 
como de Cuerpo.

La Plana Mayor de Mando de 
la Legión y su Sección de Trans
misiones, ia Sección de Música 
y la Bandera de Depósito que
darán, en cuanto a personal, 
material, armamento y ganado 
se refiere, afectos administrati
vamente a! 2.° Tercio.

Tercero. Ei Mando de ¡a Le
gión radicará en la Plaza de 
Ceuta, y los del 1.° y 2.° Tercio 
en Tauima (Melilla) y Riffiem 
(Ceuta) respectivamente,
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Cuarto. El uniforme y equi
po será el que figure en la car
tilla de uniformidad que se pu
blicará.

Quinto. El armamento y los 
elementos técnicos serán los 
asignados en los estados de ma
terial diverso.

Sexto. La modalidad admi
nistrativa del Cuerpo quedará 
ajustada a los siguientes apar
tados:

a) La totalidad y responsa
bilidad de mando lo ejercerá e! 
Corone! d é la  Legión, con las 
atribuciones que se Señalan en 
la Orden Circular de 4 de sep
tiembre de 1920 (D. O. núme
ro 199) de creación de! Cuerpo 
y disposiciones sucesivas que 
no se opongan al presente De
creto.

b) La reclamación de habe
res y la formaüzación de todos 
ios documentos de haber, como 
la justificación de todas las exis
tencias de personal, ganado, 
material, vestuario y equipo, 
dependerán de los Tercios a los 
que se les asigne una Plana 
Mayor de Mando y Administra
tiva, con el personal necesario 
para tales cometidos.

c) El Corone! de la Legión 
podrá delegar las funciones que 
se determinan en los artículos 
15, 19 y 20 del Reglamento de 
Contabilidad, en los Tenientes 
Coroneles de Tercio, siendo en 
este caso de aplicación á estos 
Jefes lo dispuesto en el artículo 
diecisiete del Reglamento antes 
citado de la citada Delegación, 
tendrá precisamente conocimien
to el Qenerai Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de M a
rruecos.

d) La unificación en la ad
ministración de los fondos de 
los Tercios como la de sus Cam
pamentos - Granjas, quedan a 
cargo del Mando de la Legión, 
a quien será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo vein
tiuno del Reglamento de Conta
bilidad.

e) Para llenar el trámite de 
lo dispuesto en el artículo 22 del 
citádo Reglamento, se crea, ade
más de las juntas Económicas de 
Tercio, de cuyo cometido se ha
bla más adelante, la General de 
la Legión que se reunirá por lo 
menos dos veces al año, una por

semestre, presidida por el Coro
nel de la Legión y constituida 
por los Jefes de Tercio, Coman
dantes Mayores, Jefe de la Ban
dera de Depósito, un jefe de 
Bandera por Tercio, un C a
pitán por cada una de las Ban
deras, el Capitán Ayudante de la 
Legión y los de la Bandera de 
Depósito.

Esta junta propondrá y acor
dará la adquisición de vestuario, 
equipo y  montura, así como 
cuanto se refiera a la dotación 
de material que hayan de sufra
gar los Fondos de Material de 
los Tercios, siguiendo los trámi
tes que se marcan en el articulo 
de que se trata.

f) Será competencia de las 
Juntas Económicas de Tercio, 
que se reunirán presididas por 
los Tenientes Coroneles Jefes de 
los mismos y  con la composición 
reglamentaria, cuanto se rela
ciona con los fondos de Campa
mentos-Granjas, bajas de efec
tos de equipos, ganado y  mate
rial diverso, elección de cargos 
para los ejercicios económicos y 
todos aquellos asuntos que sin 
ser de la Junta Genera! requie
ren el conocimiento de la de 
Tercio. Bien entendido quejas 
actas que se formulen deberán 
llevar el conocimiento del Jefe 
de la Legión, quien les dará el 
curso reglamentario.

g) Los Tenientes Coroneles 
de Tercio, en sus funciones de
legadas, ejercerán el mando ad
ministrativo que al jefe de la Le
gión corresponde, vigilando y 
fiscalizando todo lo relativo a 
Detall y Contabilidad en lo con
cerniente a las Unidades de su 
Mando.

h) Por las Mayorías de los 
Tercios y con el visado de los 
Jefes de los mismos se redacta
rán los documentos de haber re
glamentarios y todos cuantos 
certificados hayan de expedirse 
por dichas oficinas.

Séptimo. Los destinos de Je
fes y Oficiales a la Legión se 
formularán en la forma prevista 
en la Orden circular de 4 de sep
tiembre de 1920 de creación del 
Tercio, a propuesta del Coronel 
Jefe de la Legión, al Genera! 
Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, debiendo 
publicarse en el Boletín Oficial

d e l  E s t a d o , destinándoles a la 
Legión, siendo facultad del jefe 
de ésta destinarlos a su vez a 
uno u otro Tercio, o Unidades 
afectas a la Plana Mayor de la 
Legión, según convenga al ser
vicio.

Los Jefes de Tercio lo serán a 
propuesta del Jefe de la Legión, 
cor conducto del Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, en ternas donde consta
rán ¡os méritos de los incluidos, 
formulándose por aquel mando 
en escrito separado, cuantas in
dicaciones considere pertinentes 
para el mejor asesoramiento de 
la Junta de Guerra.

•Octavo. La recluta estará a 
cargo del mando de la Legión, 
el que distribuirá la efectuada 
con arreglo a las necesidades de 
de los Tercios, ateniéndose a 
las disposiciones en vigor sobre 
las mismas.

Noveno. Los programas so
bre instrucción general y  normas 
para las Academias de los cua
dros serán atribuciones del man
do de la Legión, quien dictará 
la« normas por las que deben re
girse los Tercios.

Los ascensos del Cuerpo de 
Suboficiales y los de la Oficiali
dad legionaria quedan de exclu
siva competencia del Coronel de 
la Legión, con arreglo a las dis
posiciones en vigor, así como 
el destino de dicho personal a 
las distintas Unidades de la Le
gión.

Los Tenientes Coroneles pre
sidirán y nombrarán el Tribunal 
de examen de aspirantes a C a
bos remitiendo las actas corres
pondientes al mando de la Le
gión, que formulará el escalafón 
único de dichas clases legiona
rias.

Décimo. En materia de disci
plina se atendrán las diversas 
jerarquías del Tercio a lo esta
blecido en el Código de justicia 
Militar y lo dispuesto en el Re
glamento para el Detall y Régi
men Interior de los Cuerpos, Ín
terin se formula el Código de 
Justicia Legionario preciso en es
te Cuerpo, modelo de abnega
ción, patriotismo y espíritu de 
sacrificio.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
—El G eneré jefe, Germán Gil 
Yuste,
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Ascensos
Se promueve a! empleo de 

Alférez provisional de las Armas 
que se expresan a los Alumnos 
declarados aptos en el curso lle
vado a cabo en la Escuela Mili
tar de Palma de Mallorca, y que 
figuran en las siguientes relacio
nes formadas con arreglo a la 
puntuación obtenida.

Infantería.
D. Luis Chacartegui Sáenz T e

jada.
Alejandro Bergamo Llabrés. 
Miguel Puig Planes.
Mariano de Oieza Qual. 
Bernardino Bellot Casasnovas. 
Antonio Guillén Marti.
Miguel Cabrer Mas.
Damián Frontera Homs. 
Miguel Monserrat Marcó. 
Bartolomé Vallés Salvá. 
Bartolomé Vidal Riera.
José Tomás Jaume.
Fernando García Galtés. 
Santiago Alvarez Catalá. 
Miguel Gornalts Mulet.
Gaspar Porcel Alomar.
Nicasio Ramírez Palmer.
Julián Canaves Vidal.
Haroldo Parres Manresa. 
Miguel Llopis Rotger.
Mateo Moragues Garau. 
Alfonso Casasnovas Llompart. 
Bartolomé Sancho Sureda. 
Pedro Jurado Puig.
Rafael Jaume González. 
Antonio Amer Fiol.
José Blasco López.
Juan Ribas de la Cueva. 
Enrique Vallbona Villalba. 
Fernando Tarrasa Cañellas. 
José Frau Bou.
Francisco Cutillas Guiño. 
Felipe Rovira Villalonga.
José Martínez Vaquer. 
Bartolomé Suau Tugores. 
Nicolás Siquier Ribas.
Andrés Subirats Rivas.
Antonio López Soria Munta- 

ner.
Fernando Vanrell Vanreü. 
Jaime Martí Liado.
Juan Mas Mascaré.
Antonio Balmer Ciar. 
Bartolomé Morey Estrades. 
Juan Juliá Seguí.
Sebastián Oomila Agulló. 
Gabriel Ballester Burguera. 
Pedro Vicens Casasnovas. 
Baltasar Morell Coloner.
Juan Vey Vidal.
Francisco Capilocb Mlteau.

D. Juan Barceló Veny.
Gaspar Aguiló Foiteza.
José María Balaguer Amorós. 
Jaime Capó Porcel.
Cristóbal Rigo López.
Angel Rivas de la Cueva. 
Miguel Ferró Fiol.
Baltasar Soler Barceló.
José Roselló Arbós 
Miguel Caldentey Rigo.
Miguel Borrás Ciar.
Jaime Salvá Ferrá.
José Alguacil Montis.
Francisco Muntaner Villalonga 
Alfonso Mateu Garcías.
Gil Penadés Jaume.
Manuel Castaño Pascua!. 
Guillermo Caldentey Villalonga 
Pedro Cotoner Cotoner. 
Antonio Sastre Sastre.
Juan Velasco Moreno.
Pedro Colom Estarellas.
Pedro Batle Coll.
Lorenzo Sastre Oiiver.
Miguel Vila Rigo.
Juan Berga Obrador.
Enrique Bobadilla Viturín. 
Francisco Alguacil Montis. 
Juan Roig Adrover.
Fernando Forteza Forteza. 
Juan Costa Colomar.
Miguel Mas Fe.
Fulgencio Coll Fezcallar. 
Ignacio Mayol Moragues.
Juan Caldentey Nicolau. 
Ernesto Castelló Juan.
Miguel Altura Martínez. 
Vicente López Pujol.
José Roses Montis.
Antonio Lladó Davlu.
Ignacio Despujol Trenor.
Pedro Font Marcet.
Marcos Adrover Rosell.
José Vallés Enseñat.
Lorenzo Caldentey Rigo. 
Antonio Roselló Arbós.
Jesús Cabello Avilés.
Pedro Sampol Cerdá.
Antonio Vives Colorado.
Juan Zaforíeza Sureda.

Artillería
D. Antonio Verger Garau. 

Enrique Hernández Suñer. 
Alejandro Feliú Roselló. 
Bartolomé Ruiz Ramón.
Jaime Suau Miguel.
Federico Bonilla Mir.
Eduardo Prada Tomás.
Jaime Llinás Caups.
Vicente García Díaz.
Mateo Calvet Ramón. 
Alejandro Pons Ibáñez.
Javier Unzue Roca.
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